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1\1adrid, 4 de diciembre de 1990,-EI Subsecrelano, Fernando
Sequeira de Fuentes.
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JUAN CARLOS R.

la AudKnci ü Provincial de Palma de t\-1allorea, Sección Primera. que. en
sentenci;:¡ de 17 de octubre de 1989, la condenó. como autora de un
delito dv'malversación de l'audalcs públicos. a la pena de seis años y un
día de prisión mayor. <J las accesorias de suspensión de empleo o cargo
publiCO y derecho de sufraglO teniendo en cUl,'nt3 las CIrcunstancias que
concurren en los hechos:

ViS1(lS la Ley de 18 ck Jumo de 1R70, reguladora de la graci<J de
indulto: l¡¡ Ley 1/1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abnl de
1938:

DL" conformidad con el t-.1inisterio Fiscal y el Tribunal sentenciador.
a propuesta del !\-1inistro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 de noviembre de 1990:

Vengo L'n indultar a dalla Rosa Ahumada Pineda del resto de la pena
pri\ati\'<l de libertad pendicntl' de cumplimiento. condicionado a que no
vuelva;¡ cometer cielito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la conden;}.

Dado en \-ladrid a JO de noviembre de 1990.

El \ll~l~tlO d~ Jus1iCla.
E:".KIQl '1': \1l(;I('.\ IlEKZ(l{j

RESOLt'C10S de 4 de d!cicnJhrc de 1990, de la Suhsecre
lul"/a, por /11 qlle ,IC c/Ilp/a:::u 11 los illlercsudos en el rccurse'
{'(JI1!C!lclOso-admini,\fra{il'o númCl"O 3l J. 146, I!l/C/pucs/o
all/e /u S'ala de lo COIlf{'IJUUS(J·.,ldminis{UJI!lo de 11.1 -illdiel1
cia ,\'uciollal (.)'ecciól1 "J"uccru)
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c\ntc la Saja de lo Contencioso-Administrativo de la AudicnCla
:\;.¡cion;.¡l (Sccci0n Tercera) sc ha interpuesto por don Rafael López
DÓl'iga ~ Lópcz Dóriga el recurso contencillso-administralivo núme
ro 3::' l. J 46. contra la desestimación de su solicitud de indemnización de
dmlos : perjuicios derivados de la c.plicación del articulo 33 y la
disposición transiloria no\'ena de la Ley 30/1984, de ::' de agosto. de
\1edidas para la Reforma de la Función Pública.

En consecuencia, ('stá Subsecretaria ha resuelto emplazar a nqucllas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución ¡m'pugnada y a quienes tU\leren intercs dirceto en el
manlenimil'1110 dc la misma. para que comDare/can ante la rl~ferid;¡ Sala
en ei pl;:¡zo de los diez días sigUlentc~ a la publicación de la presente
ResolUCIón.

JUAN CARLOS R.

El \l'~',lr\O de Ju,lll'Ia
U'Kh)1 'E \\llilC-\ I-IER7.r)(i

Vist!l el expediente de indulto de don 4.ogel Luis Rey Salas,
ronden,idü por 13 AudienCia Provincial de Sal3manca en sentencia (ic l)
de junio de 19R6 como autor de un delito de' robo con fuerza en las cos~s

en 'casa h3bitada a la pena de cuatro años. dos meses y un día de priSIón
menor. ('on la accesoria de suspensión de cargo público y derecho de
sufragio dur,ll1te la cond~"na. y teniendo en cucnta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistus 13 Ley de 18 de junio de IR70, reguladora de 1<1 gracIa de
indulto: la Ln I/19:-\8. d~' 14 de enero. v el Decreto de 2::' de ahrll
de 193l:i. ,. .

De nmfurmidad con el Ministerio Fiscal \ el Tribunal senlenciador.
a propuvsta dl'l \Iinlslro de Juslici:l. : prC\'i:l deliberZlción del Consejo
de \l!nl'>lrm en su reUlllOIl del tila 30 cit' novlemhre de 1'NO.

Vengo ell ll1dultar a J(ln c\ngel Luis Re~ Salas del resto de la pen3
priv<lti\,¡ de libntad ¡wndil'nte de cump]¡miento. condicionado a que no
\ lll'h ¡¡ :1 ,'omdn delito dllranll' el tiempo Je norm¡¡l clIlllplimil'nlo de
la conckn;1

Vis\o l'l ("\pedicnll' de indulto lit' don José Miguel Santiago Rodri
guCl. illl'u;¡Ju eIl \ :rtud ck exposición clc\'ada al Gobierno. al amparo
de lue\l;¡l'!cl'ldo en ('1 púnafo segundo del Zlrticulo 2." del Código Penal.
por 1;'l,\udleIKI3 PrO\lllCl;¡] de Zan1Or3. quc en sentenCia de 10 deJuIl10
de 198') k condeno l'omo autor de un ch"llto dI,' robo con fuerzZI en las
cosas ,1 la pc'nJ de Jos ahos. cllatro meses y un día de prisión menor.
con la dl'C'csoriü de suspensión de cargo público y derecho de sufragio
durante 1'-1 condena. tenIendo en cuenta las ClrcunstanClas que concurren
en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. regulJdora de 18 gracia de
indulto: i;) Lev 1/198R. de 14 de enero, v el Decreto de ::'2 de abril
de 193H: . .

De conformidad con el \-1inisterio Fiscal v el Tribunal sentcnciZldor,
a propllesta del Ministro de Justicia. y prl,'\la deliberación del Consejo
de ~lin¡stros en su reunion del día 30 de IlO\'lembrc de 1990.

Vengo en conmutar IJ pena privativa de libertad impuesta a don José
Miguel S~ntiago Rodríguez por la de seis meses y un día de prisión
menor. condICIonado a que no \'uelva a cometer delito durante el
tiempo de normZlI cumplimiento de la condena.

Dado en \1adrid a 30 de' noviembre de 1990.
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RL·lf, DIX'IU:TO 1563//990. de 30 de lIoriclJlh,.c. po,. ef
'l//e se in.Juhcl a don },!s(' ,IJn.;lId .'>"allll<lf';() Rd<!r(<";lIc:::.

REAL lJ!:"CRLTO 1564/1990. de 30 de nOl'ielJ7hre, por el
I/I/(' se illdllflu a dOIl .-J/lgel LUIS Rey ,)'alas.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

29623 RESOL (-'C10N de 4 de diciemhr(' de 1990, de la Subsccre·
lar/a, por la que se e!llplu::a a II!:, illlercsados el1 el r('cl/no
cOIl[('llcios¡)·adlJlllJisrratil'O mi¡¡¡ero 832/1990, illlerpues/o
a!1lc la Sala de lo CO!1lcncloso-fdllliniSlralivo del Trihunal
SlIperi(!/" de Justicia de CasI/l/a ,1' León (Burgos).

~nte la Sala de 10 COnlencioso-Administrallvo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León (Burgos) se hn interpuesto por don Juan
Mateo Castellanos el recurso contencioso-administrativo núme
ro R~211990, contra la desestimación de su solicitud de indemnización
dc danos y perjuicios derivados de la aplicaCIón del artículo 33 de la
Ley 30/1984. de ::? de ¡¡gosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a euyo favor hubieran derivndo o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 4 de noviembre de 199ü.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

29624 RESOLUC10N de 4 de diciemhre de 1990, de la Suhsecre~
larfa, por la que se empla:::a a los interesados en el recurso
nJlile/lCIOSO-adminislratil'O número 1/890/1990, illler
pucsto al1!e la Sala dí' Iv Contcncioso-Adll1inislrGtil'O del
Tribunal Supremo (Sección "\'OI'CIIO).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por doña Mercedes
Valladan"s Verduras contencioso-administrativo número 1/890/1990.
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros en relación con la desestima
ción de su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados
con motivo í.le su jubilación forzosa,

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada )' a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala

--en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 4 de noviembre- de 1990.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

29625 RE-1L DECRETO 156]/11)1)0, de 30 de 1100'icmhre. por el
que se IJIJuf¡a a dwJa Rosu .¡hl/mada hl/cda.

Visto el expediente de indul10 de dona Rosa Ahumada Pineda.
inco;¡Jo cn \'inud de exposición ""levada al Gobierno al amparo de lo
,'slJbkcido en el p<irrafo segundo del artículo 2." del código Penal por

.1\;,,, C'RLOS R.
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